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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 150-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA , mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano JOSÉ CARLOS 

ACOSTA RIVERA, mayor de edad, soltero, hondureño y con Documento Nacional de 

Identificación 0302 1995 00095, actuando en nombre propio, quien en adelante se 

denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto celebramos, 

el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JOSÉ CARLOS ACOSTA RIVERA para el puesto de TECNICO DE CAJAS RURALES 

Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de 

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen.
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(PRONADERS) 
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No. 183-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS),  nombrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil 

veintidós (2022) otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS 

XIOMARA CASTRO SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente 

contrato en adelante será denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra 

el ciudadano JOSE CARLOS MONCADA GIRON, mayor de edad, soltero, hondureño y 

con Documento Nacional de Identificación 1502 1993 00643, actuando en nombre propio, 

quien en adelante se denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en 

efecto celebramos, el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y 

condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JOSE CARLOS MONCADA GIRON para el puesto de TECNICO DE CAJAS RURALES 

Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CMC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen.
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 186-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA , mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional 

de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil 

veintidós (2022) otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS 

XIOMARA CASTRO SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente 

contrato en adelante será denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la 

otra el ciudadano JOSE DAVID IZAGUIRRE SOTO, mayor de edad, soltero, hondureño 

y con Documento Nacional de Identifiación 0406 1993 00390, actuando en nombre 

propio, quien en adelante se denominará ELJLA PROFESIONAL; hemos 

convenido celebrar, como en efecto celebramos, el presente Contrato de 

Prestación de Servicios, bajo las cláusulas condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarro o u y 

Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JOSE DAVID IZAGUIRRE SOTO para el puesto de TECNICO DE CAJAS RURALES Y 

URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

10. Realizar otras tareas afines que se le asignen.
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 180-2023 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA , mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022,de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano JOSE DAVID 

VALLECILLO CACEREZ, mayor de edad, soltero, hondureño y con Documento Nacional de 

Identificación 0704 1985 01065, actuando en nombre propio, quien en adelante se 

denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto 

celebramos, el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y 

condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JOSE DAVID VALLECILLO CACEREZ para el puesto de TECNICO DE CAJAS 

RURALES Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

pare el seguimiento y monitoreo de les CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 147-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA , mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano JOSÉ ISABEL 

PACHECO BARDALES, mayor de edad, soltero. hondureño y con Documento Nacional de 

Identificación 1623 1968 00616, actuando en nombre propio, quien en adelante se 

denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto 

celebramos, el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y 

condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JOSÉ ISABEL PACHECO BARDALES para el puesto de TECNICO DE CAJAS 

RURALES Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 
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No. 112-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA , mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS}, nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano JOSE MARIA 

CANALES MEJIA mayor de edad, soltero, hondureño y con Documento Nacional de 

Identificación 0408 1997 00166, actuando en nombre propio, quien en adelante se 

denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto 

celebramos, el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y 

condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRA TO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de ciudadano JOSE MARIA CANALES MEJIA para el puesto de TECNICO DE CAJAS 

RURALES Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

sblicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen.
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 159-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación no. 

0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano JOSE 

OBDULIO FIGUEROA GALEAS mayor de edad, soltero, hondureño y con Documento 

Nacional de Identificación 0703 1991 03121, actuando en nombre propio, quien en adelante 

se denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto 

celebramos, el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cléusulas y 

condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRATO: Programa Nacional de Desarrollo Rural y 

Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JOSE OBDULIO FIGUEROA GALEAS para el puesto de TECNICO DE CAJAS 

RURALES Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

solicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 133-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA , mayor de edad, soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Director del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS), nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS XIOMARA CASTRO 

SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente contrato en adelante será 

denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el ciudadano JOSE 

OSMARO DERAS MURCIA mayor de edad, soltero, hondureño y con Documento Nacional 

de Identificación 1325 1987 00079, actuando en nombre propio, quien en adelante se 

denominará EL PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como en efecto celebramos, 

el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRA TO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JOSE OSMARO DERAS MURCIA para el puesto de TECNICO DE CAJAS RURALES 

Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 

1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

SOiicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

No. 132-2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

NOSOTROS, DIEGO ANDRES UMANZOR SARAVIA, mayor de edad, Soltero, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación 

no. 0801 1997 04176, actuando en mi condición de Direc!or del Programa Nacional de 

Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS),  nombrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No 119-2022, de fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil 

veintidós (2022) otorgado por la Presidenta de la República la Licenciada IRIS 

XIOMARA CASTRO SARMIENTO, en el cual y para los efectos del presente 

contrato en adelante será denominada "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra 

el ciudadano JUAN MIGUEL MUÑOZ GUEVARA, mayor de edad, soltero, hondureño y 

con Documento Nacional de Identificación 1316 2001 00041, actuando en nombre propio, 

quien en adelante se denominará EULA PROFESIONAL; hemos convenido celebrar, como 

en efecto celebramos, el presente Contrato de Prestación de Servicios, bajo las cláusulas y 

condiciones siguientes: 

PRIMERA: SERVICIOS OBJETO DE CONTRA TO: Programa Nacional de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible "PRONADERS" que por este acto requiere los Servicios Profesionales 

de JUAN MIGUEL MUÑOZ GUEVARA para el puesto de TECNICO DE CAJAS RURALES 

Y URBANAS; quien realizará las siguientes funciones y tareas: 
1. Creación de nuevas CRAC y Cajas de Ahorro y Crédito (CAC) a nivel nacional.

2. Capacitar a las CRAC en los módulos de ética y valores, organización, administración,

contabilidad y sostenibilidad, según metodología establecida.

3. Retroalimentar y proponer mejoras sobre el contenido de los módulos establecidos en la

metodología, según las experiencias en campo y los testimonios de los socios capacitados, a

manera de poder fortalecer la metodología de educación popular participativa.

4. Capacitar en temas sociales, agrícolas, socio productivos, emprendedurismo, fortalecimiento

organizativo, y cualquier otro que calze en sus competencias, según estrategia del proyecto o a

SOiicitud de las CRAC y CAC.

5. Apoyar a las CRAC en la gestión de fondos para el fortalecimiento financiero, perfilación de

proyectos técnicos, planes de negocios y presupuestos.

6. Alimentar las plataformas, base de datos y sistemas de información que PRONADRS disponga

para el seguimiento y monitoreo de las CRAC.

7. Brindar informes periódicos a solicitud e instrucción de la coordinación del PRCRU. Otras

asignaciones que oportuna y debidamente establezca la coordinación del PNCRU.

8. Igualmente deberá cumplir con las Funciones descritas en el Manual de Personal y el Manual

Operativo, de conformidad a la prestación de sus Servicios Profesionales en dicho Instrumentos,

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS).

9. Supervisión y Vigilancia a la Inversión de Cajas Rurales y Urbanas

1 O. Realizar otras tareas afines que se le asignen.
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